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1.  Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día miércoles catorce (14) de junio del año dos mil veintitrés (2023), siendo las 

dos horas y quince minutos (2:15) de la tarde, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, 

Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Olfanny Yuverka Méndez Matos, Agustín 

Burgos Tejada, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgiza del Carmen Abreu 

Polanco, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Sonia Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, Pedro Julio Alcántara, Juan Alberto Aquino Montero, Ignacio Aracena, Heriberto 

Aracena Montilla, Moisés Ayala Pérez, Lourdes Josefina Aybar Dionisio, Luis Alcides Báez, 

Manuel Elpidio Báez Mejía, Gilberto Antonio Balbuena Arias, Kenia Felicia Bidó Parra de 

Dell'Aquila, Miguel Alberto Bogaert Marra, Pedro Tomás Botello Solimán, Ramón Antonio 

Bueno Patiño, Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio Campos Ventura, Charlene Canaán 

Cabrera, Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, Rafael Augusto Castillo Casado, Félix Antonio 

Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María Ceballo 

Martes, Eugenio Cedeño Areche, Marta de Jesús Collado Ozoria de López, Verónica María 

Contreras de Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, Rafael Tobías Crespo Pérez, Esteban 

Antonio Cruz, Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Dionisio de la Rosa Rodríguez, 

Domingo Eusebio de León Mascaro, Miguel Ángel de los Santos Figueroa, Edirda Yoalis de 

Oleo Peña, Francisco Alberto Díaz García, Amado Antonio Díaz Jiménez, Rafael Aníbal Díaz 

Rodríguez, Manuel Antonio Díaz Santos, Priscila Celvia D'Oleo Agüero, Gregorio Domínguez 

Domínguez, Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky Duarte Suárez, Julio 

Emil Durán Rodríguez, Juan Carlos Echavarría Milané, Altagracia Yarelys Encarnación 

Gerónimo, Nidio Encarnación Santiago, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Eduard Alexis 

Espiritusanto Castillo, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Héctor Darío Féliz Féliz, María Mercedes 

Fernández Cruz, Omar Leonel Fernández Domínguez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily 
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Germania Florentino Rosario, Julito Fulcar Encarnación, Carlos María García Gómez, Rosa 

Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Betty Gerónimo Santana, Luis Gómez Benzo, 

Jefry José Grullón Lugo, Frank Junior Guerrero Mateo, Danny Rafael Guzmán Rosario, Luis 

Manuel Henríquez Beato, José Benedicto Hernández Tejada, Félix Santiago Hiciano Almánzar, 

Nicolás Hidalgo Almánzar, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, Orlando 

Salvador Jorge Villegas, Melvin Alexis Lara Melo, Nicolás Tolentino López Mercado, Aida 

Nilsa López Reyna de Ceballos, Napoleón López Rodríguez, Rubén Darío Maldonado Díaz, 

Israel Porfirio Bienvenido Mañón Alcántara, Nelson Rafael Marmolejos Gil, Jesús Martínez 

Alberty, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez Moronta, Franklin 

Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Eliazer Matos Féliz, Jhonny de Jesús Medina Santos, Juan 

Agustín Medina Santos, Carlos Máximo Mejía Abreu, Rudy María Méndez, Mélido Mercedes 

Castillo, Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, Pedro César Mota Pacheco, 

Saury Antonio Mota Ramírez, Sergio Moya de la Cruz, Lupe Núñez Rosario, Brenda Mercedes 

Ogando Campos, Jesús Bienvenido Ogando Gil, Ramón Aníbal Olea Mejía, Nolberto Ortiz de la 

Cruz, Isabel Jacqueline Ortiz Flores, José Moisés Ortiz López, Carlixta Carolina Paula de la 

Cruz, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, Ana María Peña Raposo, Plutarco 

Pérez, Sócrates Pérez Lorenzo, José David Pérez Reyes, Rosa Amalia Pilarte López, Rosendy 

Joel Polanco Polanco, Dulce Mercedes Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Getrude 

Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ivannia Rivera 

Núñez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, 

Gustavo Adolfo Rodríguez Espinal, José Horacio Rodríguez Grullón, José Luis Rodríguez 

Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Juan Dionicio Rodríguez Restituyo, Dorina Yajaira 

Rodríguez Salazar, Diómedes Omar Rojas, Juan José Rojas Franco, César Santiago L. de J. 

Rutinel Domínguez, Gustavo Antonio Sánchez García, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Carlos 

Sánchez Quezada, Luis Rafael Sánchez Rosario, Lucrecia Santana Leyba, José Francisco A. A. 

Santana Suriel, Aquilino Serrata Uceta, Francisco Antonio Solimán Rijo, María Elisa Suárez 

Alcalá, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia Valenzuela, Margarita 
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Tejeda de la Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Luis Antonio Vargas 

Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Santiago Vilorio 

Lizardo y Elías Wessin Chávez.  

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Alfredo Pacheco Osoria (2:45), Elías Báez de los Santos 

(2:45), José Miguel Cabrera (3:00), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (2:45), Mateo 

Evangelista Espaillat Tavárez (2:54), Luis René Fernández Tavárez (3:37), Gustavo Lara Salazar 

(3:00) y Enriqueta Rojas Javier (3:05).  

 

EN USO DE LICENCIA: Servia Augusta Familia Echabarría, Adelis de Jesús Olivares Ortega y 

Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

AUSENTES CON EXCUSA: Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Rafael Antonio Abel Lora, Carlos 

Alberto Amarante García, Eduviges María Bautista Gomera, Ycelmary Brito O'Neal, Julio 

Alberto Brito Peña, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Carlos Higinio de Jesús Veras, Ysabel 

de la Cruz Javier, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, 

Manuel Miguel Florián Terrero, Carlos José Gil Rodríguez, Faustina Guerrero Cabrera, José 

Rafael Hernández Portes, Eduardo Hidalgo Abreu, Alexander Javier Cuevas, Julio César López 

Peña, Orlando Antonio Martínez Peña, Josefa Altagracia Mejía Macea, Norberto Rodríguez 

Vásquez, Hamlet Amado Sánchez Melo y Bolívar Ernesto Valera Ariza.   

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Rafaela Alburquerque de González y Miguel Andrés Gutiérrez 

Díaz.   

 

________________ 
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Previo a la conformación del quórum, asumió la conducción de los trabajos, la diputada 

vicepresidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos, ante la ausencia del diputado presidente Alfredo 

Pacheco Osoria. 

 

En este momento fue designado como secretario ad hoc el diputado Francisco Antonio Solimán 

Rijo, ante la ausencia, con excusa, de la secretaria titular diputada Nelsa Shoraya Suárez Ariza.  

 

________________ 

 

1.1. Comprobación del cuórum. 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, la diputada vicepresidenta en funciones 

de presidenta declaró formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria 

número treinta y cuatro (34) del día de hoy, miércoles catorce (14) de junio del año dos mil 

veintitrés (2023), en su Primera Legislatura Ordinaria 2023. 

 

________________ 

1.2. Presentación de excusas. 

 

En este momento, por Secretaría, se dio lectura al listado de las excusas presentadas para esta 

sesión. 

 

A continuación, por Secretaría, también se dio lectura a la remisión de solicitud de licencia 

médica presentada por el diputado Darío de Jesús Zapata Estévez. A saber: 

 

“Señor: 

Alfredo Pacheco Osoria 

Presidente de la Cámara de Diputados 

Su despacho 
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 Vía:   Licda. Francisca Ivonny Mota 

  Secretaria Legislativa  

 

  

Honorable señor presidente: 

 

Muy cortésmente me dirijo a usted para al tiempo de saludarle, sirva la presente 

para solicitar formalmente la aprobación de una licencia de 15 días, a partir de 

hoy, martes 13 del presente mes de junio del año 2023, ya que debo guardar 

reposo debido a mi condición de salud. 

 

Con sentimiento de consideración y alta estima, sin antes disculparme, se despide 

de usted, 

 

 

Muy atentamente, 

 

 

Dr. Darío de Jesús Zapata Estévez 

Diputado al Congreso, PRM”(sic) 

 

 

Así pues, a continuación, por Secretaría, se procedió a la lectura de la solicitud de licencia 

médica presentada por la diputada Adelis de Jesús Olivares Ortega. A saber: 

 

“A:  Honorable 

       Alfredo Pacheco Osoria 

       Presidente de la Cámara de Diputados 

       Su despacho 

 

  Vía:   Francisca Ivonny Mota 

 Secretaria Legislativa  

           Su despacho 

 

Distinguidos Señores: 

 

 

Después de un cordial saludo, me dirijo a ustedes con la finalidad de remitirle 

formalmente el certificado médico, mediante el cual se me otorga un reposo en 

casa debido a una intervención quirúrgica realizada de emergencia. 

 

Agradeciendo su atención prestada y sin otro particular. 

 

Atentamente,  

 

 

 

Adelis Olivares Ortega  

Diputada de la República en el Exterior (PRM)”(sic) 
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La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos 

manifestó:  “Bien.  Muchas gracias, secretario.  Solicito a los honorables diputados que se dirijan 

a sus curules, que vamos a tener una votación en este momento.  Fueron leídas dos licencias, por 

treinta (30) días, a partir del 31 de mayo, de los diputados Adelis de Jesús Olivares Ortega y 

Darío de Jesús Zapata Estévez; vamos a someter a votación estas licencias.  Invito a los 

honorables, por favor, que se dirijan a sus curules.  Someto a votación estas licencias leídas por 

secretaría.  A votación, honorables”. 

 

Votación 001 

Sometidas a votación las licencias médicas, por treinta (30) días, 

presentadas por los diputados Adelis de Jesús Olivares Ortega y 

Darío de Jesús Zapata Estévez, respectivamente, resultaron:  

APROBADAS.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

________________ 

 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y de las actas de sesiones pendientes de 

lectura y posterior aprobación. 

 

 

2.1. Orden del día de la sesión correspondiente al miércoles 14 de junio de 2023. Aprobado 

en la sesión No.32, ordinaria, del 13 de junio de 2023. 

 

________________ 

2.2. Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 
 

(No hay actas para presentar en esta categoría.) 

 
 

Actas para fines de aprobación del Pleno. 

 
 

(No hay actas para presentar en esta categoría.) 
 

________________ 
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3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al 

Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

No hubo. 

 

 

3.2. Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal. 

 

No hubo. 

________________ 

 

 

4. Turnos previos.  

 

No hubo. 

________________ 

 

 

 

 

5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

________________ 

 

 

6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

________________ 

 

 

7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 
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8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 

 

 

PUNTO NO. 8.1.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir a la Corporación Dominicana de Empresas 

Eléctricas Estatales (CDEEE), Empresa Distribuidora de Electricidad del Sur (EDESUR) y 

al Ministerio de Obras Públicas y Comunicación (MOPC) la iluminación y señalización de 

la autopista 6 de Noviembre y la carretera Sánchez (Proponente:  Altagracia Yarelys 

Encarnación Gerónimo). Depositado el 05/08/2021. En Orden del Día en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En 

Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 05893-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Deportes y Recreación para la 

construcción de un estadio de béisbol en la sección Los Limones del municipio de Villa 

Tapia, provincia Hermanas Mirabal. (Proponente:  Félix Santiago Hiciano Almánzar). 

Depositado el 26/08/2021. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. 

Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión 

No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la sesión No.33, Ordinaria, del 

13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 06005-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=139849
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=140541
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PUNTO NO. 8.1.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República dictar el reglamento de aplicación de la Ley No.248-12 

del 09 de agosto de 2012, sobre protección animal y tenencia responsable. (Proponente:  

Santiago Vilorio Lizardo). Depositado el 15/09/2021. En Orden del Día en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En 

Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 06077-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Presidencia de la República. 

 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República recomendar al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) la construcción de las carreteras Los Cacaos y El Toro en el 

municipio Tamboril, provincia Santiago. (Proponente:  Nelsa Shoraya Suárez Ariza). 

Depositado el 24/11/2022. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. 

Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión 

No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la sesión No.33, Ordinaria, del 

13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09101-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la Junta Central Electoral la instalación de una oficialía del estado 

civil en el distrito municipal Monserrat, municipio Tamayo, provincia Bahoruco. 

(Proponente:  Rafael Cuevas Jiménez). Depositado el 30/11/2022. En Orden del Día en la sesión 

No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. 

En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09128-2020-2024-CD 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=141474
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=166710
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=167242
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No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Junta Central Electoral. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) la construcción de un puente peatonal en el municipio Sabana 

Larga, comunidad Arroyo Las Vacas, provincia San José de Ocoa. (Proponente:  Josefa 

Altagracia Mejía Macea). Depositado el 06/02/2023. En Orden del Día en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En 

Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09210-2020-2024-CD 

 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para la reconstrucción del muelle público de la provincia La 

Romana. (Proponente:  Eduard Alexis Espiritusanto Castillo). Depositado el 17/03/2023. En 

Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

Pendiente de orden del día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023.  

»Número de Iniciativa: 09344-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=169832
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=172214
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PUNTO NO. 8.1.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al 

presidente de la República la construcción de un polideportivo bajo techo en el municipio 

Sabana Iglesia, provincia Santiago. (Proponente: José Benedicto Hernández Tejada). 

Depositado el 27/03/2023. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. 

Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión 

No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la sesión No.33, Ordinaria, del 

13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09382-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.9:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al 

presidente de la República instruir al Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 

Tecnología (Mescyt), la instalación de una oficina regional en la provincia La Altagracia. 

(Proponente:  Aida Nilsa López Reyna de Ceballos). Depositado el 12/04/2023. En Orden del 

Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, 

del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de 

orden del día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09452-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Educación Superior, Ciencia y Tecnología. 

________________ 

 

 

PUNTO NO. 8.1.10:  Proyecto de ley que crea la Oficina Coordinadora de Mantenimiento 

de Vehículos Estatales (Ocomaves). (Proponente:  Hamlet Amado Sánchez Melo). Depositado 

el 03/05/2023. (Ref.06480-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 

13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la sesión No.33, 

Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09525-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=173409
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=174382
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=175836
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PUNTO NO. 8.1.11:  Proyecto de ley mediante el cual se declara el municipio de Puñal de la 

provincia Santiago como municipio ecoturístico. (Proponente:  Nelsa Shoraya Suárez Ariza). 

Depositado el 17/05/2023. (Ref.06252-2020-2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En 

Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09583-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Turismo. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.12:  Proyecto de ley que crea el municipio Villa Cutupú, provincia La 

Vega. (Proponente:  Rosa Amalia Pilarte López). Depositado el 23/05/2023 (Ref.05242-2020-

2024-CD). En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la 

sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 

13/06/2023. Pendiente de orden del día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09602-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.13:  Proyecto de ley que establece la capacitación en género para todos los 

y las servidores públicos que integran los tres poderes del Estado. (Proponentes:  Magda 

Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Pedro Antonio Martínez Moronta, Santiago Vilorio 

Lizardo, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Ana María Peña Raposo, Ivannia Rivera Núñez, José 

Horacio Rodríguez Grullón). Depositado el 25/05/2023. En Orden del Día en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En 

Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09607-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Administración Pública. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=177199
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=177491
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=177634
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PUNTO NO. 8.1.14:  Proyecto de ley que designa con el nombre Rafael Ortiz Celado, el 

polideportivo de la ciudad de Baní, provincia Peravia. (Proponentes:  Julito Fulcar 

Encarnación, Luis Alcides Báez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas). Depositado el 

30/05/2023. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa en la 

sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.33, Ordinaria, del 

13/06/2023. Pendiente de orden del día en la sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09618-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Deportes, Educación Física y Recreación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.15:  Proyecto de ley que modifica el artículo 231 y adiciona el artículo 231-

bis a la Ley No.63-17, de fecha 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana. (Proponente:  Casimiro Antonio 

Marte Familia). Iniciado en el Senado el 28/03/2023 y aprobado el 24/05/2023. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 05/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 

13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la sesión No.33, 

Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09626-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.1.16:  Proyecto de ley que ordena la colocación del valor energético de los 

alimentos en restaurantes y otros lugares de expendio. (Proponente:  Alexis Victoria Yeb). 

Iniciado en el Senado el 24/01/2023 y aprobado el 24/05/2023. Depositado en la Cámara de 

Diputados el 05/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre 

la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.33, 

Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la sesión No.33, Ordinaria, del 

13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09627-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=178544
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=178858
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PUNTO NO. 8.1.17:  Proyecto de ley que designa con el nombre Johnny Ventura, la avenida 

Nicolás de Ovando del Distrito Nacional. (Proponente:  Cristóbal Venerado Antonio Castillo 

Liriano). Iniciado en el Senado el 13/09/2022 y aprobado el 24/05/2023. Depositado en la 

Cámara de Diputados el 05/06/2023. En Orden del Día en la sesión No.32, Ordinaria, del 

13/06/2023. Sobre la mesa en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día en la 

sesión No.33, Ordinaria, del 13/06/2023. Pendiente de orden del día en la sesión No.33, 

Ordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09628-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

________________ 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos expresó:  

“Solicito, por favor, a los honorables diputados que se dirijan a sus curules, que vamos a hacer 

una votación de procedimiento.   Vamos a someter dejar sobre la mesa toda la estructura 8 

restante, para conocer la estructura 9.  Solicito, por favor, a los diputados, que no salgan y se 

dirijan a sus curules, que vamos a votar.  Someto a votación dejar sobre la mesa toda la 

estructura 8, para pasar a conocer la estructura 9”. 

 

Votación 002 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta propuso y 

sometió a votación que fuese dejada sobre la mesa la estructura 8, 

para pasar a conocer la estructura 9, resultó:  APROBADO.  102 

DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Concluida la votación, la diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka 

Méndez Matos manifestó:  “Aprobado, dejar sobre la mesa la estructura 8.  Mientras los 

diputados van dirigiéndose a sus curules, quiero darles una información, y es recordarles el 

calendario que hemos preparado desde el mes de junio, lo que queda de junio y julio, sabiendo 

que tenemos cierre de legislatura el 26 de julio.  En la próxima semana, del 19 al 23, tenemos 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=178862
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trabajos de comisión.  Mañana, la sesión es a partir de las diez (10:00) de la mañana; y para la 

semana del 26 al 30, tenemos sesión martes 27, miércoles 28 y trabajos de comisión el jueves 29.  

Eso es de lo que queda de junio.  Para julio tenemos pautado sesionar el martes 4, miércoles 5 y 

jueves 6; y el martes 11 y miércoles 12, para que vayan planificando sus agendas.  Hasta el 

momento es toda la información que tenemos, y sobre la marcha estaremos construyendo la otra 

agenda.  Vamos a conocer la estructura 9.  Seguimos con los proyectos que serán enviados a 

comisión.  En vista de que tenemos mucho trabajo por conocer y tenemos cierre de legislatura el 

26 de julio, la próxima semana la tendremos para trabajos de comisiones; invito a los honorables 

diputados a participar en cada una de ellas”. 

 

Se pasó a la estructura 9. 

 

__________________ 

 

 

9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

PUNTO NO. 9.1:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir a los ministros de Obras Públicas y 

Comunicaciones y de Turismo para la construcción de un sendero ecológico para facilitar 

el acceso a la ruta ecoturística Boca de Partido (Río Partido) y Jamao del Norte, así como 

las diferentes atracciones de la reserva científica La Salcedoa, municipio de Salcedo, 

provincia Hermanas Mirabal. (Proponente:  Félix Santiago Hiciano Almánzar). Depositado el 

26/08/2021.  

»Número de Iniciativa: 06006-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Turismo. 

 

________________ 
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PUNTO NO. 9.2:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual se 

recomienda al presidente de la República instruir al Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para la construcción del puente que comunica las comunidades 

del sector La Cerca del distrito municipal de Quita Sueño con el sector Cabón del 

municipio de Los Bajos de Haina, provincia San Cristóbal. (Proponentes:  Margarita Tejeda 

de la Rosa, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Edirda Yoalis De Oleo Peña, Frank Junior Guerrero 

Mateo). Depositado el 17/09/2021.  

»Número de Iniciativa: 06085-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.3:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al ministro de Salud y Asistencia Social para 

que incluya en el Presupuesto General del Estado, la ampliación del Centro de Atención 

Primaria de Guanuma, municipio Santo Domingo Norte y que sea convertido en un centro 

de atención de segundo nivel. (Proponente:  Diómedes Omar Rojas). Depositado el 20/09/2021.  

»Número de Iniciativa: 06087-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.4:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Interior y Policía (MIP) la 

reubicación y construcción de un nuevo centro policial en el municipio San José de Ocoa, 

provincia San José de Ocoa. (Proponente:  Josefa Altagracia Mejía Macea). Depositado el 

07/02/2023.  

»Número de Iniciativa: 09215-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Interior y Policía. 

 

________________ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=141636
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PUNTO NO. 9.5:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al director ejecutivo del Instituto Nacional de Aguas Potables y Alcantarillados 

(INAPA) y a la Corporación del Acueducto y Alcantarillado de Monseñor Nouel 

(CORAAMON) para la construcción de un acueducto múltiple en el distrito municipal La 

Salvia-Los Quemados, del municipio Bonao, provincia Monseñor Nouel. (Proponentes:  

Nolberto Ortiz De La Cruz, Orlando Antonio Martínez Peña, María Mercedes Fernández Cruz). 

Depositado el 13/02/2023.  

»Número de Iniciativa: 09221-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.6:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita a la Dirección General de Bellas Artes la instalación de una academia de música en 

el municipio Villa Jaragua, provincia Bahoruco. (Proponente:  Rafael Cuevas Jiménez). 

Depositado el 14/02/2023.  

»Número de Iniciativa: 09225-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Cultura. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.7:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados que solicita al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones (MOPC) para la remodelación del palacio de justicia de la provincia La 

Romana. (Proponente:  Eduard Alexis Espiritusanto Castillo). Depositado el 17/03/2023.  

»Número de Iniciativa: 09345-2020-2024-CD 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Justicia. 

 

________________ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=170141
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=170206
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PUNTO NO. 9.8:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República instruir al Ministerio de Salud Pública (MSP) y al 

Servicio Nacional de Salud (SNS) para la construcción de un hospital general en el 

municipio de Loma de Cabrera, provincia Dajabón. (Proponente:  Sonia Agüero Morales). 

Depositado el 30/03/2023.  

»Número de Iniciativa: 09414-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Salud. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.9:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (Indotel) gestionar con las 

prestadoras de servicios de telecomunicaciones la instalación de repetidores de señal para 

la conexión de las zonas rurales no servidas y con señal precaria de algunas localidades de 

los municipios de la parte oeste de la provincia Puerto Plata. (Proponente:  Ramón Alberto 

Dorrejo Calvo). Depositado el 30/03/2023.  

»Número de Iniciativa: 09417-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de resolución fue tomado en consideración y 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Tecnología de la Información y Comunicación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 9.10:  Proyecto de ley que establece la ventanilla de inclusión a los programas 

sociales del gobierno dominicano para las personas con discapacidad. (Proponente:  Hamlet 

Amado Sánchez Melo). Depositado el 03/05/2023. (REF.06494/05405-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 09526-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Seguridad Social. 

 

________________ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=174384
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=173805
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PUNTO NO. 9.11:  Proyecto de ley que declara el 11 de octubre de cada año "Día Nacional 

de la Niña" en la República Dominicana. (Proponentes:  Magda Alina Altagracia Rodríguez 

Azcona, Pedro Antonio Martínez Moronta, Santiago Vilorio Lizardo, Víctor Valdemar Suárez 

Díaz, Ana María Peña Raposo, Ivannia Rivera Núñez, José Horacio Rodríguez Grullón). 

Depositado el 25/05/2023. (Ref.05994-2020-2024-CD).  

»Número de Iniciativa: 09610-2020-2024-CD 

 

 

No habiendo objeción en el Pleno, el proyecto de ley fue tomado en consideración y remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Asuntos de Equidad de Género. 

 

________________ 

 

En este momento se incorporó a la sesión el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria, 

asumiendo de inmediato sus funciones. 

 

En efecto, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria hizo uso de la palabra y dijo:  “Estaba 

cumpliendo con un compromiso que habíamos hecho, y puntualmente, estuvo aquí la señora 

vicepresidenta, hasta que se conformó el cuórum y se inició la sesión.  Agradezco la masiva 

presencia que hoy tenemos, porque de eso es que se trata.  En este momento vamos a continuar 

con el conocimiento del orden del día.  Entonces, la diputada Verónica Contreras, desde ayer ha 

estado requiriendo, para dar una información, ella se puso más elegante hoy, porque ayer 

dijimos, en virtud del fogaratecito que se regó:  Verónica, deja eso para mañana.  Ahora, le 

damos la oportunidad, para que dé la información, luego continuamos en la estructura 8, para 

determinar el curso que vamos a llevar en la sesión de hoy”. 

 

Se le otorgó el uso de la palabra a la diputada Verónica María Contreras de Jesús, y exteriorizó:  

“En el día de hoy estoy muy feliz, porque no sé si ustedes recuerdan a la joven Camila 

Fernández, que la trajimos aquí, para presentarla, que iba a representar a la República 

Dominicana en Orlando, Florida, como Miss Mundo Latino 2023.  Es de la provincia Sánchez 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=177626


 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

ACTA NO. 34 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 28 DE 90 

 

Ramírez, específicamente de la Cueva de Cevicos; es una joven talentosísima.  Ahora, señores, 

vamos a darle un aplauso a Camila, que es la Miss Mundo Latino 2023.  Así es, ¡ganó Camila!  

Felicidades… 

 

En este momento, un sinnúmero de diputados en la Sala agitaban sus manos en unos llamados 

‘aplausos chinos’.” 

 

Le preguntó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “¿Ganó?”. 

 

Respondió la diputada Verónica María Contreras de Jesús:  “Sí, ganó el país, ganó Sánchez 

Ramírez.  Muchísimas gracias, y felicidades, Camila”. 

 

Continuó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Vi a Sadoky Duarte que fue con las 

dos manos que hizo así (gesticula en señal de aplauso)”. 

 

Subrayó la diputada Verónica María Contreras de Jesús:  “Claro que sí, Sadoky sabe”. 

 

Agregó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Le dio suerte el haber venido aquí, 

Verónica”. 

 

Concluyó diciendo la diputada Verónica María Contreras de Jesús:  “Claro que sí, le mandamos 

todas las vibras positivas”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Usted ve, esas son buenas noticias.  

Entonces, vamos a continuar.   Les recuerdo que mañana, vamos a ver si podemos estar aquí 

hasta las cuatro (4:00), cuatro y media (4:30).  Vamos a ver cómo lo manejamos.  Hoy hemos 

avanzado muchísimo.  Entonces nos corresponde conocer el 8.3.1, que es donde, exactamente, 

nos quedamos en el día de ayer”. 
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________________ 

 

8.2. Proyectos priorizados. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en la 

primera. 

 

PUNTO NO. 8.3.1:  Proyecto de ley que modifica los artículos 15, 16, 16.1 y 17, de la Ley 

No.50-87, del 04 de junio de 1987, que deroga y sustituye la Ley No.42, del año 1942, sobre 

las Cámaras Oficiales de Comercio, Agricultura e Industriales de la República 

Dominicana. (Proponente:  Faride Virginia Raful Soriano). Iniciado en el Senado el 18/01/2023 

y aprobado el 08/02/2023. Depositado en la Cámara de Diputados el 09/02/2023. En Orden del 

Día en la sesión No.2, Ordinaria, del 28/02/2023. Tomado en Consideración en la sesión No.2, 

Ordinaria, del 28/02/2023. Enviado a la Comisión Permanente de Industria y Comercio en la 

sesión No.2, Ordinaria, del 28/02/2023. Plazo vencido el 30/03/2023. Con informe de la 

Comisión Permanente de Industria y Comercio recibido el 25/04/2023. En Orden del Día para 

1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión 

en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Leído el informe de la Comisión Permanente de Industria y 

Comercio en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Aprobado en 1era. discusión con informe de la 

Comisión Permanente de Industria y Comercio en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. En 

Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la Mesa 

2da. discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día para 2da. 

discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 

2da. discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09217-2020-2024-CD 

 

  

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Me comunica el vocero del Partido 

Revolucionario Moderno que en el respiro de ayer a hoy, han palabreado algunas cosas.  

Entonces no sé, vocero, si usted quisiera comunicarlo, para ver si las partes están de acuerdo, y 

con eso solucionamos”. 

 

En uso de la palabra, el diputado Julito Fulcar Encarnación exteriorizó:  “Muchas gracias, 

presidente, compañeros y compañeras.  Tal y como usted ha expresado, presidente, en el 

ambiente de que podamos encontrar una salida concertada a la iniciativa que se ha presentado, y 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=175333
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viendo que en el transcurso del tiempo ha surgido la información de que también el diputado 

Jhonny Medina había depositado, dos veces, un proyecto parecido, el cual había perimido y 

luego lo reintrodujo, entonces hemos consensuado con el proponente José Horacio… 

 

Interrumpiendo al diputado Fulcar Encarnación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria 

manifestó:  “Discúlpeme, Julito, es el siguiente.  De todos modos, ya vamos a ser prácticos, 

porque lo que pasa es que estamos en el 8.3.1 y la verdad es que a mí se me escapó.  Aun así, 

termine la exposición, que eso nos va a servir cuando llegue el próximo”. 

 

Continuó en uso de la palabra el diputado Julito Fulcar Encarnación, y expuso:  “Haciendo 

acopio del pragmatismo, presidente, sencillamente, consensuado con los dos proponentes, con 

Jhonny Medina y José Horacio Rodríguez, que devolvamos el proyecto a comisión, a un plazo 

fijo de quince días y que, entonces, se conozcan las dos iniciativas y venga una propuesta 

fusionada acá, para discusión final del Pleno”. 

 

Dijo entonces el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Me parece razonable, entonces 

ahorita, cuando lleguemos al punto, que es el próximo, el error fue mío, que no miré bien y creí 

que estaba en ese proyecto.  Entonces, el 8.3.1 viene del Senado, y precisamente estaba yo en la 

Cámara Americana de Comercio, donde está pronunciando el discurso central el Presidente Luis 

Abinader, en una actividad que tienen aquí, en la República Dominicana, con Cámaras de 

Comercio de toda América.  Allí recibí no menos de diez felicitaciones de parte de las distintas 

Cámaras de Comercio que están reunidas en el país.  La verdad es que no sabía que me iba a 

encontrar con ellos.  Oí que algún diputado tenía alguna reserva, si la tiene, yo con mucho gusto 

le doy la palabra, pero este es un proyecto sobre el que no hemos escuchado un solo ruido, a 

pesar de que lo hemos llevado al pasito.  Alguien solicitó que lo declaráramos de urgencia, yo 

dije que no, solo lo aprobamos en primera lectura.  Ahora, tanto el proyecto como el informe, 

fueron liberados de lectura, porque se quedó sobre la mesa, hicimos dos votaciones que no 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

ACTA NO. 34 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 31 DE 90 

 

fructificaron, por lo tanto, lo que me corresponde es someter el proyecto, junto con su informe, 

en segunda lectura, que ahí fue que nos quedamos”. 

 

Votación 003 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe: 

APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN. 117 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 117 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Concluida la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria  manifestó:  “Aprobado en 

segunda lectura.  La felicitación que recibimos ahorita, fue porque ellos creían que había sido 

aprobado en segunda, y yo les dije: no, todavía le falta una lectura, para que los señores 

diputados la conozcan.  Entonces, la aprobación de este proyecto cae muy bien.  Ahora, solo 

falta, después de haber sido aprobado en segunda lectura, que el Presidente de la República la 

promulgue, porque como decía el profesor Radhamés Camacho, cuando estaba sentado aquí 

arriba: ‘en breve va de camino al Ejecutivo’; así era que él decía”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.3.2:  Proyecto de ley que modifica las disposiciones establecidas en los 

artículos 54, 236, 237, 238 y 239 de la Ley No.16-92, del 29 de mayo de 1992, que aprueba el 

Código de Trabajo. (Proponentes:  José Horacio Rodríguez Grullón, Pedro Antonio Martínez 

Moronta). Depositado el 26/07/2022. En Orden del Día en la sesión No.2, Ordinaria del 

24/08/2022. Tomado en Consideración en la sesión No.2, Ordinaria, del 24/08/2022. Enviado a 

la Comisión Permanente de Trabajo en la sesión No.2, Ordinaria, del 24/08/2022. Plazo vencido 

el 23/09/2022.  Con informe de la Comisión Permanente de Trabajo recibido el 17/04/2023. En 

Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. Pendiente 

Orden del Día anterior 1era discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 02/05/2023. En Orden 

del Día para 1era discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para 

1era discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. 

discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión 

en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.22, 

Ordinaria, del 10/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.24, Ordinaria, 

del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.24, Ordinaria, 

del 11/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. En 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=174605
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Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la mesa 

para 1era. discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 1era. 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para 1era. discusión en la 

sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión 

No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión 

No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.31, 

Ordinaria, del 07/06/2023. Aprobado en 1era. lectura con informe de la Comisión Permanente de 

Trabajo en la sesión No.31, Ordinaria, del 07/06/2023. En Orden del Día para 2da. discusión en 

la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la Mesa 2da. discusión en la sesión No.32, 

Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.33, 

Extraordinaria, del 13/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 2da. discusión en la sesión 

No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 08339-2020-2024-CD 

 
 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, este proyecto fue aprobado en 

primera lectura.  El colega Julito Fulcar nos ha informado que ha consensuado con los 

proponentes; y la generalidad de los diputados parece que están en esa onda.  Entonces, como 

que las partes aceptan, voy a someter que este proyecto sea devuelto a la Comisión de Trabajo, 

con plazo fijo de quince días.  Cedeño quiere decir algo”. 

 

Se le concedió un turno al diputado Eugenio Cedeño Areche, y expuso:  “Presidente, hay algo 

que aclarar con relación a este proyecto. Este proyecto, en principio, quien lo somete es el 

diputado de Puerto Plata, Jhonny Medina, lo sometió en el 2022, en febrero; perimió, lo 

reintrodujo en julio.  Entonces, el proyecto que presenta Medina va en la misma dirección, con 

una diferencia de montos, de fechas y de tiempo; entiendo que la comisión tiene que fundir los 

proyectos y tomar en consideración la primera iniciativa que se sometió aquí, que fue la del 

diputado Medina. Porque el país tiene que saber que este proyecto, originalmente, fue un 

diputado del PRM que lo presentó, dos veces, y la comisión no ha hecho acopio del proyecto que 

presentó el diputado Medina.  Aquí, el honor nos impone a nosotros, también, la obligación de 

respetar el trabajo intelectual y las iniciativas de los demás diputados, y no atribuírnoslas como 

propias.  Entonces, qué bueno que hay dos iniciativas con diferentes formas, para llegar a lo 

mismo.  Y yo pido que la iniciativa del diputado Medina sea fundida en la comisión y se saque 

de los dos un solo proyecto que esta Cámara convierta en ley.  Gracias, presidente; esa es la 

propuesta nuestra”. 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=156338
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El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  “Okey.  Entonces, tengo entendido, de 

acuerdo a lo que me informan aquí, que el proyecto del diputado Medina está, también, en la 

comisión”.   

 

A viva voz, el diputado Eugenio Cedeño Areche dijo:  “Y llegó primero”. 

 

Continuó expresando el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien.  Entonces, someto 

a votación que este proyecto sea devuelto a la Comisión de Trabajo, con plazo fijo de quince 

días, para que lo trabaje junto al que sometió el diputado Jhonny Medina.  Los que estén de 

acuerdo, pulsen ‘sí’, y los que no estén de acuerdo, pulsen ‘no’.  A votación”. 

 

Votación 004 

Sometido a votación el procedimiento presentado por el diputado 

Julito Fulcar Encarnación, para que el proyecto de ley fuese 

remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de 

Trabajo, a plazo fijo de quince (15) días: APROBADO. 117 

DIPUTADOS A FAVOR DE 117 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aprobado.  Seguimos de acuerdo, no 

hay ningún problema”.   

 

Así pues, el proyecto de ley fuese remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de 

Trabajo, a plazo fijo de quince (15) días. 

 

 

_______________ 
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PUNTO NO. 8.3.3:  Resolución No.00518 del 06 de junio de 2023, de la Cámara de 

Diputados mediante la cual se reconoce a los dominicanos que con su sacrificio, superación 

y aportes han contribuido a fortalecer el prestigio de la comunidad dominicana residente 

en el exterior. (Proponente:  Ramón María Ceballo Martes). Depositado el 14/11/2022. En 

Orden del Día en la sesión No.23, Ordinaria, del 22/11/2022. Tomado en Consideración en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 22/11/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Cultura en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 22/11/2022. Plazo vencido el 22/12/2022. Con informe de la 

Comisión Permanente de Cultura recibido el 18/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, 

Ordinaria, del 31/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.29, 

Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, 

del 06/06/2023. Aprobado en única lectura con informe de la Comisión Permanente de Cultura y 

modificaciones propuestas por los diputados Agustín Burgos Tejada y Ramón María Ceballo 

Martes en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Solicitud de los diputados Ramón María 

Ceballo Martes, José Horacio Rodríguez Grullón y Braulio de Jesús Espinal Tavárez para 

conocer la Resolución en segunda discusión, en virtud del artículo 100 del Reglamento, recibida 

el 13/06/2023. En Orden del Día para 2da. discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 

13/06/2023. Sobre la Mesa 2da. discusión en virtud del párrafo IV del artículo 109 del 

Reglamento, en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día para 2da. 

discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 

2da. discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 09073-2020-2024-CD 
 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Entonces, ahora pasamos al otro 

proyecto que quedó sobre la mesa, del doctor Ceballo Martes.   En el día de ayer se aprobó, por 

la solicitud de varios diputados, que se conociera de nuevo en una segunda lectura.  Quedamos 

sometiendo la modificación del doctor Ramón Ceballo, para eliminar el considerando décimo 

cuarto, y el nombre 8), de la licenciada María de los Ángeles Domínguez, del dispositivo 

primero, y luego de eso, renumerar.  Entonces, someto a votación la modificación sugerida por el 

doctor Ceballo Martes”. 

 

Votación 005 

Sometida a votación la propuesta de modificación presentada por 

el diputado Ramón María Ceballo Martes, que dice: “Eliminar el 

considerando décimo cuarto y el nombre 8) Licda. María de los 

Ángeles Domínguez, del dispositivo primero de la Resolución 

No.00518 del 6 de junio de 2023, y renumerar”, resultó:  

APROBADA.  106 DIPUTADOS A FAVOR DE 106 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=177205
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https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=165975


 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
  

ACTA NO. 34 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 35 DE 90 

 

Terminada la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco expresó:  “Aprobado.  Entonces, 

tal y como dispuso el Pleno, amparado en el artículo 100 de nuestro Reglamento, someto a 

votación, en segunda lectura, la Resolución No.00518, del 06 de junio del 2023, de la Cámara de 

Diputados mediante la cual se reconoce a los dominicanos que con su sacrificio, superación y 

aportes han contribuido a fortalecer el prestigio de la comunidad dominicana residente en el 

exterior”. 

Votación 006 

Sometida a votación la resolución, con su informe y su 

modificación, en virtud del artículo 100 del Reglamento, resultó: 

APROBADA EN SEGUNDA DISCUSIÓN. 110 DIPUTADOS A 

FAVOR 110 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Concluida la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Aprobada la 

resolución en segunda lectura, con la modificación que nosotros aprobamos”. 

 

Así pues, la resolución No.00518, del 06 de junio del 2023, de la Cámara de Diputados, quedó 

aprobada en segunda discusión, con su informe y su modificación, en virtud del artículo 100 del 

Reglamento. 

_______________ 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Bien, en la estructura 8.4 voy a 

solicitar que dejemos sobre la mesa los primeros puntos y que iniciemos en el 8.4.9 que es una 

resolución, y entonces, que continuemos ahí, para nosotros poder avanzar un poco.  Los 

honorables diputados que estén de acuerdo, tengan la bondad de expresarse pulsando ‘sí’, y los 

que no estén de acuerdo, pulsen ‘no’.  Dejar sobre la mesa desde el 8.4.1 hasta el 8.4.8, para 

iniciar en el 8.4.9.  A votación”. 
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Votación 007 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que fuesen 

dejados sobre la mesa los puntos del 8.4.1 al 8.4.8, para pasar a 

conocer desde el punto 8.4.9 en adelante, resultó:  APROBADO.  

116 DIPUTADOS A FAVOR DE 116 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Se pasó al punto 8.4.9. 

 

__________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.9:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

solicita al presidente de la República incluir en el presupuesto general del Estado la 

ampliación del transporte ferrocarril desde la terminal de Los Alcarrizos, Santo Domingo 

hasta la provincia de Santiago. (Proponentes:  Nicolás Hidalgo Almánzar, Nelson Rafael 

Marmolejos Gil, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Máximo Castro, Mateo Evangelista Espaillat 

Tavárez, María Mercedes Fernández Cruz, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Lupe 

Núñez Rosario, Luis René Fernández Tavárez, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, José Miguel 

Ferreiras Torres, José Luis Rodríguez Hiciano, José David Pérez Reyes, José Benedicto 

Hernández Tejada, Jefry José Grullón Lugo, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Gregorio 

Domínguez Domínguez, Francisco Alberto Díaz García, Félix Michell Rodríguez Morel, Dorina 

Yajaira Rodríguez Salazar, Carlos Alberto Amarante García, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, 

Agustín Burgos Tejada, Yenrry Manuel Acosta Ovalle, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Rosa 

Hilda Genao Díaz, Rosa Amalia Pilarte López, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Ramón 

Mayobanex Martínez Durán, Nolberto Ortiz De La Cruz). Depositado el 05/01/2022. En Orden 

del Día en la sesión No.19, Ordinaria del 04/05/2022. Tomado en Consideración en la sesión 

No.19, Ordinaria, del 04/05/2022. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.19, Ordinaria, del 04/05/2022. Plazo vencido el 03/06/2022. 

Con informe de la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 

12/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 

19/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, Extraordinaria, del 

19/12/2022. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 

28/12/2022. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 28/12/2022. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para 

única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.34, Extraordinaria, del 10/01/2023. Sobre la mesa para única discusión 

en la sesión No.34, Extraordinaria, del 10/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.35, Ordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.35, 

Ordinaria, del 11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.36, 

Extraordinaria, del 11/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.36, 

Extraordinaria, del 11/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.38, 

Ordinaria, del 12/01/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.38, Ordinaria, del 

12/01/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. 

Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.1, Ordinaria, del 25/01/2023. En Orden del 

Día para única discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la 

sesión No.21, Ordinaria, del 09/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión 

No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=167804
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Ordinaria, del 10/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, 

del 11/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 

11/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

23/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 

24/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la 

mesa para única discusión en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 31/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión 

en la sesión No.30, Ordinaria, del 06/06/2023. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.31, Ordinaria, del 07/06/2023. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.31, 

Ordinaria, del 07/06/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, 

del 13/06/2023. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. Pendiente 

Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 06413-2020-2024-CD 

 

 

Votación 008 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  115 DIPUTADOS A FAVOR DE 115 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco dijo:  “Es fácil, doña Lourdes -Lulú- 

Aybar, vamos a implementar un procedimiento para recoger todas las resoluciones que tienen 

informe y las llevamos en bloque.  Tómese la iniciativa usted, que es una diputada que escribe 

mucho, para que lo hagamos excepcionalmente y lo veamos en la próxima sesión, y así podamos 

aprobar ese procedimiento especial, y salgamos de todas las resoluciones que tienen informe, 

ahora”. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial a partir del acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, 

no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el 

ordinal 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:   

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=147152
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“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL SOLICITA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INCLUIR EN 

EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA LA AMPLIACIÓN 

DEL TRANSPORTE FERROCARRIL DESDE LA TERMINAL DE LOS 

ALCARRIZOS, SANTO DOMINGO, HASTA LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO. 
 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

 PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL  

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN 

SANTIAGO 
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FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No. 06413-2020-2024-CD 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial. 

 

Versión iniciativa   1.0 

 

Descripción: 
Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual solicita al presidente de la 

República incluir en el presupuesto general del 

Estado la ampliación del transporte ferrocarril desde 

la terminal de Los Alcarrizos, Santo Domingo, hasta 

la provincia de Santiago. 

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 
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Localización:  Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

Abogado:  Ricardo Herasme Acosta. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.06413-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual solicita al presidente de la 

República incluir en el presupuesto general del Estado la ampliación del 

transporte ferrocarril desde la terminal de Los Alcarrizos, Santo Domingo, hasta 

la provincia de Santiago, tiene como proponentes a los diputados Nicolás Hidalgo 

Almánzar, Agustín Burgos Tejada, Braulio de Jesús Espinal Tavárez, Carlos 

Alberto Amarante García, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Félix Michell 

Rodríguez Morel, Francisco Alberto Díaz García, Gregorio Domínguez 

Domínguez, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, Jefry José Grullón Lugo, José 

Benedicto Hernández Tejada, José David Pérez Reyes, José Luis Rodríguez 

Hiciano, José Miguel Ferreiras Torres, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, 

Luis René Fernández Tavárez, Lupe Núñez Rosario, Magda Alina Altagracia 

Rodríguez Azcona, María Mercedes Fernández Cruz, Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, Máximo Castro, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Nelson 

Rafael Marmolejos Gil, Nolberto Ortiz De La Cruz, Ramón Mayobanex 

Martínez Durán, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Rosa Amalia Pilarte López, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Víctor Manuel Fadul Lantigua y Yenrry Manuel 

Acosta Ovalle. Depositada el 5 de enero de 2022. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial en la sesión No.19, Ordinaria, del 4 de mayo de 2022. Plazo 

vencido el 3 de junio de 2022. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.15-PLO-2022-CD del 12 de mayo de 

2022, en la que fue presentada; No.03-SLO-2022-CD, del 6 de octubre de 2022, 

en la que se decidió el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DE LOS PROYECTOS 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, once considerandos, 

cuatro vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, 

nombres y firmas de los proponentes. Tiene por objeto solicitar al presidente de la 

República incluir en el presupuesto general del Estado la ampliación del 

transporte ferrocarril desde la terminal de Los Alcarrizos, provincia Santo 

Domingo, hasta la provincia Santiago.  

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante 

el cual solicita al presidente de la República incluir en el presupuesto general del 

Estado la ampliación del transporte ferrocarril desde la terminal de Los 

Alcarrizos, provincia Santo Domingo, hasta la provincia Santiago; luego de 

analizar el contenido de la iniciativa, escuchar a uno de los proponentes, 

diputado Nicolás Hidalgo Almánzar y revisar el reporte de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con modificaciones y, a la vez, le solicita dar 

el voto positivo para su aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República incluir una partida económica en la Ley de 

Presupuesto General del Estado del año 2023, para la ampliación del 

transporte público ferroviario-metro, desde la terminal del municipio Los 

Alcarrizos, provincia Santo Domingo, hasta la provincia Santiago. 

 

Considerando primero:  Que conforme a la Constitución toda persona tiene 

derecho al libre tránsito y a la movilidad vial, por lo que es responsabilidad 

del Estado fomentar, incentivar y apoyar las iniciativas de dotar y remozar las 

instalaciones de servicios públicos masivos que utilizan los ciudadanos en los 

sistemas de transporte; 
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Considerando segundo:  Que es deber del Estado la construcción y 

modernización de las obras de infraestructura vial necesarias para garantizar 

el bienestar de las personas y garantizar los derechos y el desarrollo 

económico de la República; 

 

Considerando tercero:  Que la extensión de la nueva línea del transporte 

público ferroviario-metro, partiría de la terminal Los Alcarrizos, provincia 

Santo Domingo, hasta la provincia Santiago, con estaciones en las principales 

demarcaciones comprendidas entre Santo Domingo y Santiago, localizadas en 

la autopista Duarte; 

 

Considerando cuarto:  Que el aumento de la cantidad de vehículos de motor 

en la autopista Duarte y otras calles ha dificultado la fluidez del tránsito 

creando aglomeraciones y congestión vehicular, lo cual genera una pérdida de 

tiempo y combustible para los conductores que intentan llegar de un punto del 

país a otro;  

 

Considerando quinto:  Que la agilización del tránsito terrestre en el país es 

una demanda de toda la población, sin importar clase social, y la extensión de 

la línea del transporte público ferroviario, metro, beneficiará a los sectores 

comercial, estudiantil, administrativo y contribuirá al desarrollo turístico de la 

región norte;  

 

Considerando sexto:  Que la extensión de la línea del transporte público 

ferroviario-metro, a la zona norte del país reducirá la cantidad de accidentes 

de tránsito que se producen en la autopista Duarte diariamente, ya que el flujo 

de automóviles será menor. Además, será un ahorro económico para los 

usuarios; 

 

Considerando séptimo:  Que República Dominicana se encuentra inmersa 

en un proceso de modernización y reforma del Estado y sus instituciones, que 

procura la búsqueda de una solución definitiva a los problemas que afectan la 

movilidad, el tránsito, el transporte terrestre y la seguridad vial, por lo que es 

imperativo la definición de un nuevo marco jurídico y la adecuación de las 

leyes vigentes, para lograr la interacción del ente regulador y los operadores 

del sector. 
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Vista:  La Constitución de la República; 

 

Vista:  La Ley Orgánica de Presupuesto No.423-06, del 17 de noviembre de 

2006;  

 

Vista: La Ley de Planificación e Inversión Pública No.498-06, del 28 de 

diciembre de 2006; 

  

Vista: La Ley No.63-17, del 21 de febrero de 2017, de Movilidad, Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de la República Dominicana; 

 

Visto:  El Decreto No.477-05, del 11 de septiembre de 2005, que crea la 

Oficina para el Reordenamiento del Transporte (OPRET); 

 

Visto:  El Decreto No.328-21, del 18 de mayo de 2021, que crea e integra el 

Gabinete de Transporte, con el objetivo de fijar las orientaciones, programas 

y acciones necesarias para el diseño del Plan de Movilidad Urbana 

Sostenible; 

 

Visto:  El Decreto No.389-21, del 18 de junio de 2021, que crea la Oficina de 

Desarrollo de Proyectos de Movilidad Urbana e Interurbana, bajo 

dependencia administrativa del Ministerio de la Presidencia; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República consignar una partida 

económica en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2023, 

para la ampliación del transporte público ferroviario-metro, desde la terminal 

Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, hasta la provincia Santiago. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 
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COMISIONADOS:  Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez 

Díaz, vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat Tavárez, secretario.  Gilberto 

Antonio Balbuena Arias, José Moisés Ortiz López, Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Carlos 

Alberto Amarante García, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Danny Rafael Guzmán 

Rosario, Rosa Hilda Genao Díaz, Miguel Alberto Bogaert Marra, Jesús 

Bienvenido Ogando Gil y Napoleón López Rodríguez, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Gilberto Antonio 

Balbuena Arias, José Moisés Ortiz López, César Santiago L. de J. Rutinel 

Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Danny Rafael Guzmán Rosario, Rosa Hilda 

Genao Díaz, Miguel Alberto Bogaert Marra, Jesús Bienvenido Ogando Gil y 

Napoleón López Rodríguez, miembros. 

 
 

Leída la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

El presidente de la comisión que hizo el estudio del proyecto, diputado Nidio Encarnación 

Santiago, se manifestó como sigue:  “La Comisión Permanente de Obras Públicas, responsable 

del estudio de esta iniciativa, después de ponderar la misma, ha decidido rendir un informe 

favorable, por lo que, solicitamos al Pleno votar de manera positiva para la aprobación del 

mismo.  Muchas gracias”. 

 

A seguidas, el diputado Rafael Tobías Crespo Pérez exteriorizó:  “Nosotros queremos, de manera 

muy llana y específica, reconocer a cada uno de los proponentes de este proyecto de resolución 

que busca uno de los elementos esenciales del transporte público, que es la colectivización y la 

masificación.  Y quiero aquí reiterar, porque en algunos momentos, muchos políticos estuvieron 

opuestos al Metro de Santo Domingo y a estos sistemas de transporte masivos, que hoy el país 

está reclamando una masificación y una colectivización.  Fue, precisamente, el expresidente de la 

República Leonel Fernández, presidente de la Fuerza del Pueblo, que llevó a cabo las olas de 

transformaciones del sector transporte.  En el año 1997 creó la AMET, que hoy es la 

DIGESETT; luego, en ese mismo año creó la OMSA, que hoy está operando y colectivizando el 

transporte público; en el año 2004, cuando retorna en su segundo mandato, estableció la primera 

línea del Metro, construida en tiempo récord; luego dejó operando, antes de entregar el poder, la 
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segunda línea.  Los planes eran que, en la República Dominicana, para el 2020, y ya estamos en 

el 2023, se hubiesen construido la Línea II, la Línea III y la Línea IV.  El plan maestro de 

movilidad sostenible, que se diseñó en aquel momento, implicaba que al día de hoy, ya debieron 

haber sido construidas cuatro líneas de Metro.  Nosotros felicitamos a los proponentes porque 

han estado dando seguimiento a la persona que desde la Presidencia de la República ha sido el 

gran transformador del transporte.  Pedimos el voto favorable a cada uno de los diputados, 

porque vemos que hay muchos proponentes firmando esta resolución.  Muchas gracias”. 

 

Participó en el debate el diputado Nicolás Hidalgo Almánzar, y expuso:  “Esta resolución que 

hemos sometido al Congreso Nacional, tiene que ver con una demanda social que tenemos desde 

hace más de veinte años.  Hemos sometido esta resolución en vista de que la sociedad 

dominicana demanda que se cumpla lo que manda nuestra Constitución, desde el artículo 37 

hasta el 64, que establece que todos los ciudadanos tenemos derechos fundamentales y, en este 

caso, todos tenemos el mismo derecho de transitar libremente en nuestro territorio.  Y digo esto, 

porque en los últimos años son muchos los accidentes de tránsito que hemos podido ver en la 

autopista Duarte, y por eso estamos pidiéndole, solicitándole, a nuestro Presidente de la 

República Luis Rodolfo Abinader, que tome en cuenta la ampliación del Metro-Ferrocarril que 

va desde Los Alcarrizos hasta Santiago, lo que viene a cumplir con una demanda social, pero 

además, viene a contribuir con el desarrollo económico y social del país.  Nuestra provincia 

Duarte, también va a ser beneficiada, porque nosotros entendemos que, con esa ampliación hasta 

Santiago, no hay forma de que no beneficie a todo el Cibao y también al país.  Al llegar a Santo 

Domingo, nosotros podemos notar que en todas las entradas se forman unos enormes tapones y 

esto viene a beneficiar y a descongestionar ese tránsito.  Por eso, estamos pidiéndoles en el día 

de hoy, a todos los honorables diputados que, por favor, beneficien esta resolución y nos den un 

voto favorable.  Muchas gracias, y buenas tardes”. 
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El siguiente turno lo agotó el diputado Napoleón López Rodríguez, y exteriorizó:  “Este 

proyecto, presidente, es de suma importancia, porque desarrolla el sistema de transporte entre 

dos regiones.  Las regiones sur y este, encabezadas por la capital; y la Región Norte, encabezada 

por Santiago y las catorce provincias del Cibao.  Ojalá que, los intereses y los conflictos que 

puede generar una construcción de esta naturaleza, con el sistema de transporte, con las 

organizaciones que agrupan a los camioneros, no ocasione ningún tipo de tropiezo.  Es desarrollo 

del país que queremos.  Entonces, beneficiará la Región Este y la Región Sur, encabezadas por 

Santo Domingo; y la Región Norte, que la componen las catorce provincias del Cibao.  Felicito 

al amigo Hidalgo, porque es importante, por la gran cantidad de carga de pasajeros que genera y 

que va a transportar durante su vida útil este sistema de transporte, este sistema de tren 

ferroviario, que sé yo, es importantísimo.  Por lo que, pedimos un voto favorable a este 

magnífico proyecto, presidente.  Muchas gracias”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “A votación, el informe que rinde la 

comisión, con la ponderación de los honorables diputados que han hecho uso de la palabra.  Los 

que estén de acuerdo pulse en ‘sí’, y los que no estén de acuerdo pulsen ‘no’, por favor.  A 

votación”. 

Votación 009 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:  

APROBADO.  116 DIPUTADOS A FAVOR DE 116 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

A viva voz, el diputado José Horacio Rodríguez Grullón expresó:  “Al informe hay que 

modificarle el año, dice: 2023, y debe ser 2024”. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco le dijo:  “Mire a ver, présteme la 

resolución”.  Concluida la votación, el diputado presidente manifestó:  “Aprobado.  Como 

quiera, ahora vamos a someter una modificación al dispositivo único para que, en vez del año 

2023, diga: ‘año 2024’.  A votación, esa modificación”. 
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Votación 010 

Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

José Horario Rodríguez Grullón, que dice:  “Modificar el 

dispositivo único del informe, para que donde dice: ‘año 2023’, 

diga:  ‘año 2024’:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.    89 VOTOS 

EMITIDOS. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente Alfredo Pacheco dijo:  “Buenísima esa observación, 

para que en vez de 2023, sea 2024, porque decía un amigo mío, el 2023 ya se está gastando”. 

 

Votación 011 

Sometida a votación, por segunda vez, la modificación propuesta 

por el diputado José Horario Rodríguez Grullón, que dice:  

“Modificar el dispositivo único del informe, para que donde dice: 

‘año 2023’, diga:  ‘año 2024’:  APROBADA.  119 DIPUTADOS 

A FAVOR DE 119 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Votación 012 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe y su 

modificación:  APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  106 

DIPUTADOS A FAVOR DE 106 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe y su modificación. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.4.10:  Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual 

recomienda al presidente de la República instruir al Ministerio de Turismo la 

reconstrucción del muro de protección de bañistas y especies marinas, en la playa de 

Najayo del municipio de San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal, República 

Dominicana. (Proponentes:  Dionisio de la Rosa Rodríguez, Adelis de Jesús Olivares Ortega). 

Depositado el 26/07/2019.  (Cierre de Cuatrienio) Proyecto del Período 2016-2020 cuyo Código 

en esa Colección era el No. 06954-2016-2020-CD. En Orden del Día en la sesión No.35, 

Ordinaria del 30/06/2021. Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.35, Ordinaria, 

30/06/2021. En Orden del Día en la sesión No.36, Ordinaria del 07/07/2021. Tomado en 

Consideración en la sesión No.36, Ordinaria, del 07/07/2021. Enviado a la Comisión Permanente 

de Turismo en la sesión No.36 del 07/07/2021. Plazo vencido el 06/08/2021. Con informe de la 

Comisión Permanente de Turismo el 13/07/2022. En Orden del Día para única discusión en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 03/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.20, 

Ordinaria, del 03/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, 

del 09/05/2023. Pendiente Orden del Día única discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 

09/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=155568
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=155568
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10/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.22, Ordinaria, del 10/05/2023. 

En Orden del Día para única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. Pendiente 

Orden del Día única discusión en la sesión No.24, Ordinaria, del 11/05/2023. En Orden del Día 

para única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. Pendiente Orden del Día 

anterior única discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 23/05/2023. En Orden del Día para 

única discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. Sobre la mesa para única 

discusión en la sesión No.26, Ordinaria, del 24/05/2023. En Orden del Día para única discusión 

en la sesión No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.28, Ordinaria, del 30/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.29, 

Ordinaria, del 31/05/2023. Sobre la mesa para única discusión en la sesión No.29, Ordinaria, del 

31/05/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 

06/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior única discusión en la sesión No.30, Ordinaria, del 

06/06/2023. En Orden del Día para única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 

07/06/2023. Sobre la mesa única discusión en la sesión No.31, Ordinaria, del 07/06/2023. En 

Orden del Día para única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. Sobre la mesa 

única discusión en la sesión No.32, Ordinaria, del 13/06/2023. En Orden del Día para única 

discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. Pendiente Orden del Día anterior 

única discusión en la sesión No.33, Extraordinaria, del 13/06/2023. 

»Número de Iniciativa: 04459-2020-2024-CD 

 

Votación 013 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura:  

APROBADO.  107 DIPUTADOS A FAVOR DE 107 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Turismo a partir del 

acápite titulado “Conclusión y recomendación de la Comisión”, no obstante, se transcribe a 

continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el ordinal 5) del artículo 117 

del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:   

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE EL 

CUAL RECOMIENDA AL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA INSTRUIR 

AL MINISTERIO DE TURISMO LA RECONSTRUCCIÓN DEL MURO 

DE PROTECCIÓN DE BAÑISTAS Y ESPECIES MARINAS, EN LA 

PLAYA DE NAJAYO DEL MUNICIPIO DE SAN GREGORIO DE NIGUA, 

PROVINCIA SAN CRISTÓBAL, REPÚBLICA DOMINICANA. 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL LEGISLATIVA 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RAFAEL ANÍBAL DÍAZ 

RODRÍGUEZ 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=118588
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FICHA TÉCNICA 

 

Código de la iniciativa: No.04459-2020-2024-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Turismo 

 

Versión:   1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

mediante el cual recomienda al presidente de la 

República instruir al Ministerio de Turismo la 

reconstrucción del muro de protección de bañistas y 

especies marinas, en la playa de Najayo del 

municipio de San Gregorio de Nigua, provincia San 

Cristóbal, República Dominicana.  

 

Estado del informe:  Aprobado por la comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa -SIL- 

 

Abogado:   Ramón Peña 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04459-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente 

de la República instruir al Ministerio de Turismo la reconstrucción del muro de 

protección de bañistas y especies marinas, en la playa de Najayo del municipio de 

San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal, República Dominicana, fue 

presentada por los diputados Dionisio de la Rosa Rodríguez y Adelis de Jesús 

Olivares Ortega. Depositada el 26 de julio 2019. (Cierre de Cuatrienio) Proyecto 
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del Período 2016-2020 cuyo Código en esa Colección era el No.06954-2016- 

2020-CD. En Orden del Día en la sesión No.35, Ordinaria, del 30 de junio 2021. 

Pendiente Orden del Día anterior en la sesión No.35, Ordinaria, 30 de junio 2021. 

En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente 

de Turismo en la sesión No.36 del 7 de julio 2021. Plazo vencido el 6 de agosto 

2021. 

 

Tratada por la comisión en las reuniones No.01-SLO-2021-CD, del 9 de 

septiembre de 2021, en la que fue presentada; No.02-PLO-2022-CD, del 23 de 

mayo de 2022, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, seis considerandos, cinco 

vistas (os) que referencian textos legislativos consultados, un dispositivo, nombre 

y firma de los proponentes. Tiene por objeto recomendar al presidente de la 

República instruir al Ministerio de Turismo para la reconstrucción del muro de 

protección de bañistas y especies marinas en la playa Najayo, municipio, San 

Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Turismo apoderada para el estudio del proyecto de 

resolución de la Cámara de Diputados mediante el cual recomienda al presidente 

de la República instruir al Ministerio de Turismo la reconstrucción del muro de 

protección de bañistas y especies marinas en la playa Najayo, municipio, San 

Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal; después de analizar el contenido de 

la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL), decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe 

favorable con modificaciones y solicitarle dar el voto positivo para su 

aprobación. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

comisión es el siguiente: 
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Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República instruir a las autoridades del Ministerio de Obras 

Públicas y Comunicaciones, en coordinación con el Ministerio de Turismo, para 

la reconstrucción del muro de protección de bañistas y de especies marinas en la 

playa Najayo, municipio San Gregorio de Nigua, provincia San Cristóbal. 

 

Considerando primero:  Que es deber del Estado construir y mantener en buen 

estado las obras necesarias para el bienestar y el desarrollo sostenible de los 

pueblos; y de satisfacer con ejecutorias el derecho que poseen las localidades del 

interior del país de demandar políticas públicas creadas y dirigidas a asegurar el 

entorno de vida y la seguridad de las personas; 

 

Considerando segundo: Que la playa Najayo, ubicada en la costa caribeña de la 

provincia San Cristóbal, al oeste del Distrito Nacional, posee dos zonas 

diferenciadas, y cuenta con numerosos restaurantes y bares en sus alrededores que 

le permiten a los visitantes disfrutar de este asombroso lugar; 

 

Considerando tercero:  Que la playa Najayo desemboca en el río Arroyo Dulce, 

un afluente de aproximadamente quince kilómetros, que conserva una fuente de 

agua dulce donde se desarrollan manglares, característica que la convierte en una 

de las más especiales e importantes del país; 

 

Considerando cuarto:  Que la playa Najayo posee un viejo muro de contención 

que sirve de protección, pero debido al tiempo se ha deteriorado, lo que permite 

que penetre basura que impacta en su interior. Esto ha ocasionado que en los 

últimos años se presente una alta acumulación de desechos sólidos que ponen en 

peligro a las personas y a las especies marinas que la frecuentan; 

 

Considerando quinto:  Que este viejo muro de contención y resguardo de la 

playa Najayo, amerita su pronta reconstrucción, como forma de seguir ofreciendo 

esparcimiento a los visitantes, y a la vez, protección a varias especies marinas, 

debido a que el muro las protege principalmente en horas nocturnas de los 

depredadores más grandes; 
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Considerando sexto:  Que corresponde al Ministerio de Turismo emprender 

acciones inmediatas para que este muro de contención y protección marina sea 

reconstruido eficazmente en el menor tiempo posible, como forma de 

salvaguardar el turismo interno y de proteger las especies marinas que sirven de 

atracción visual turística; 

 

Considerando séptimo:  Que la Cámara de Diputados tiene el deber de apoyar 

esta iniciativa, como forma de conservar la hermosa playa costera de Najayo, 

valorada y visitada por dominicanos y turistas extranjeros que la visitan en 

distintas épocas del año. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista:  La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana, No.541, del 31 

de diciembre de 1969 y sus modificaciones; 

 

Vista:  La Ley No.8-01, del 11 de enero de 2001, que eleva el Distrito Municipal 

de San Gregorio de Nigua, del Municipio de San Cristóbal, Provincia del mismo 

nombre, a la categoría de Municipio;  

 

Vista:  La Ley No.158-01, del 9 de octubre de 2001, que establece la Ley de 

Fomento al Desarrollo Turístico para los polos de escaso desarrollo y nuevos 

polos en provincias y localidades de gran potencialidad, y crea el Fondo Oficial de 

Promoción Turística y sus modificaciones; 

 

Vista:  La Ley No.1-12, del 25 de enero de 2012, que establece la Estrategia 

Nacional de Desarrollo 2030; 

 

Visto:  El Decreto No.56-10, del 6 de febrero de 2010, que cambia la 

denominación de Secretarías de Estado por la de Ministerios; 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 
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RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la República instruir a las autoridades del 

Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC), en coordinación con el 

Ministerio de Turismo (MITUR), la reconstrucción del muro de protección de 

bañistas y de especies marinas en la playa Najayo, municipio San Gregorio de 

Nigua, provincia San Cristóbal. 

 

Por la Comisión Permanente de Turismo:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, presidente.  Carlos Máximo 

Mejía Abreu, vicepresidente.  Miguel Alberto Bogaert Marra, secretario.  

Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Julio Emil Durán 

Rodríguez, Orlando Salvador Jorge Villegas, Ramón Aníbal Olea Mejía, 

Francisco Antonio Solimán Rijo, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Gerardo Alfredo 

Casanova Jiménez, Ivannia Rivera Núñez, Priscila Celvia D´Oleo Agüero, Hamlet 

Amado Sánchez Melo y Omar Leonel Fernández Domínguez, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, presidente.  Miguel Alberto 

Bogaert Marra, secretario.  Francisco Rodolfo Villegas Pérez, Jorge Hugo Cavoli 

Balbuena, Julio Emil Durán Rodríguez, Ramón Aníbal Olea Mejía, Francisco 

Antonio Solimán Rijo, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Gerardo Alfredo Casanova 

Jiménez, Ivannia Rivera Núñez, Priscila Celvia D´Oleo Agüero, Hamlet Amado 

Sánchez Melo y Omar Leonel Fernández Domínguez, miembros. 

 

 

Leída la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su única discusión. 

 

El proponente de la iniciativa, diputado Dionisio de la Rosa Rodríguez desarrolló la siguiente 

intervención:  “En este momento presentamos una resolución que habíamos depositado hace 

algún tiempo, para favorecer la playa Najayo, de Nigua, una de las playas más lindas, donde 

asiste, constantemente, una gran población de San Cristóbal, donde se han desarrollado algunos 

negocios de mucha valía.  Sin embargo, el muro de contención necesita una inmediata revisión 

ya que, este muro data, tal vez, de la época del dictador; está próximo a una de las casas que él 

visitaba.  Es inmediato que solicitamos que este muro sea intervenido y que el turismo pueda ver, 

modificar y transformar en lo que sea posible esta playa Najayo, del municipio de Nigua.  Por lo 

que, pedimos a todos los colegas diputados y diputadas, favorecer con su voto esta resolución, ya 
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que sería muy importante para el turismo interno e internacional que nos visita.  Colegas 

diputados y diputadas, en manos de ustedes está que esto se pueda modificar.  Muchísimas 

gracias”. 

Votación 014 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Turismo:  APROBADO.  104 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 104 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 015 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  111 DIPUTADOS A 

FAVOR DE 111 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Colegas diputados, pónganme 

atención.  Miren, mañana estamos a 15; la sesión última de este período será en la mañana, 

porque mucha gente tiene que ir para su respectiva provincia. No sé si ustedes quieren que 

convoquemos a las diez (10:00) o a las once (11:00)…, es lo que el pueblo pida; entonces a las 

diez (10:00) de la mañana.  Por favor, vengan temprano, para ver si nos vamos a la una (1:00), 

porque yo sé que todos ustedes tienen que ir a sus comunidades.  La otra semana no hay sesión 

del Pleno, tenemos comisiones, incluyendo la vista pública de la ley de inquilinato, que se 

celebrará el martes 27, a las nueve (9:00) de la mañana, en el Salón de la Asamblea Nacional.  

Ahora yo soy el proponente, pero hace un tiempo, fue el diputado Henry Merán, luego el 

diputado Demóstenes Martínez y en otro período fue doña Digna Reynoso de Pacheco, que yo se 

lo encomendé, y antes de ella fui el proponente.  Entonces, es un proyecto que nosotros, desde 

mi primer período aquí, hemos venido dándole seguimiento y en el camino muchos diputados 

han abrazado esta causa. Este es un proyecto importante, porque hoy en día importantes sectores 

de la vida nacional, ¿verdad, Orlandito Villegas?, están pendientes de él, incluida ACOPROVI 
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(Asociación Dominicana de Constructores y Promotores de la Vivienda), que es una institución 

de prestigio de la sociedad dominicana.  Obviamente que, un tema como este no debe ser 

aprobado por nosotros sin escuchar a todo el que tenga algo que decir.  Hoy, Eugenio Cedeño, vi 

que un importante medio le dio casi una página al tema de la vista pública, lo que indica que va a 

tener una buena acogida.  Y nosotros, creo que así opina el presidente de la comisión, estaremos 

en condiciones, antes de que concluya la legislatura, de conocer este proyecto”. 

 

En este momento, a viva voz, el diputado Eugenio Cedeño Areche dijo:  “El martes próximo, a 

las diez (10:00) de la mañana, viene el ministro de la Vivienda”. 

 

El diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria expresó:  “Sí, está bien.  A los miembros de la 

comisión, el martes a las diez (10:00) de la mañana, viene el ministro de la Vivienda, que lo van 

a escuchar”.  Luego, continuó expresando el diputado presidente:  “Entonces, les decía que la 

semana del 20 vamos a tener otro trabajo de comisión.  Hay otra vista pública, Alexis Jiménez 

González, del proyecto sobre el Ministerio de Justicia, esta es el 28, pero ese día hay sesión aquí, 

yo te sugiero que hables con la comisión, a ver si la ponen el día 29.  Entonces, colegas, quiero 

que pongan atención, el 27 y 28 tenemos sesión del Pleno; la semana entrante no hay.  Mañana 

tenemos, a las diez (10:00) de la mañana; esperamos que sea de diez (10:00) a una (01:00) y un 

poquito, no pasaremos mucho de la una (1:00).  Teníamos pautado 4, 5 y 6, pero vamos a hablar 

con la Comisión Coordinadora, para nada más convocar 4 y 5 de julio, dos por semana, porque 

tres es muy fuerte, vamos a eliminar esa del día 6.  Entonces, 11 y 12 de julio, y luego, del 18 en 

adelante hasta el 26; ahí nosotros vamos a ir acorde con la necesidad.  Hagan su agenda, del 18 al 

26 de julio, tendremos sesión en cualquier momento porque estamos cerrando legislatura.  A 

partir de ahí, les voy a hacer una propuesta a los queridos voceros de las diferentes bancadas, 

para que, tomando en cada uno de los bloques el parecer de los señores diputados, nos acoplemos 

con las fechas de las sesiones, para evitar que nos pase lo que nos pasó ayer.  Vamos a hacer 
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sesión el día tal, entonces ya todos sabemos que ese día hay Pleno, ¿entienden?, y así 

acomodamos nuestras agendas.  Lo que queremos es, que independientemente de que estemos en 

una campaña electoral, tengamos nuestra labor productiva, porque, colectivamente, eso nos 

conviene a todos.  Fíjense que la última encuesta de los medios, RCC Media, dio una valoración 

de esta Cámara de Diputados de un 54% por encima de los demás Poderes del Estado.  

Búsquenla, la última de RCC Media.  Vamos a mantener eso, vamos a mantenerlo porque eso les 

conviene a todos los diputados.  Nosotros vamos para las calles a buscar votos, unos para una 

posición y otros a otra.  Yo digo, como órgano colectivo, como Cámara de Diputados.  Estamos 

por encima de todos los demás poderes y órganos constitucionales.  Muy importante eso.  

Entonces, para ello el país debe ver que estamos sesionando, que estamos cumpliendo con 

nuestro rol y que además, estamos en nuestra campaña, que es perfectamente compatible.  En ese 

sentido, cerramos la sesión y les convocamos para mañana a las diez (10:00) de la mañana. Por 

favor, vengan temprano, para que nos vayamos temprano.  La idea es hacer un diez (10:00) a una 

(1:00), o una y media (1:30), no más de ahí.  Muchas gracias, diputados y diputadas, por la 

presencia de hoy, que fue una presencia masiva y récord”. 

 

 

________________ 

 

 

Siendo las cuatro horas y ocho minutos (4:08) de la tarde, el diputado presidente declaró cerrada 

esta sesión ordinaria y convocó a sesión del Pleno para mañana, jueves quince (15) de junio del 

año 2023, a las diez (10:00) de la mañana. 
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En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes  certifican. 

 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

 
FRANCISCO ANTONIO SOLIMÁN RIJO                                         AGUSTÍN BURGOS TEJADA 

             SECRETARIO AD HOC                              SECRETARIO  

 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Ana Olivia Díaz Guzmán, relatora-taquígrafa 

parlamentaria; Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas 

de Sesiones, certificamos que la presente acta número treinta y cuatro (34), de la Primera 

Legislatura Ordinaria del año dos mil veintitrés (2023), es una transcripción fiel y conforme a lo 

acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día miércoles catorce (14) de junio del 

año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

_________________________________ 

Ana Olivia Díaz Guzmán 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

______________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 

 



 

 

 

| 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 

 
»Sesión: S34PLO23 

»Fecha: 14-06-2023 

 

 

Votación 001" 14.06.2023 14:21:37  

Moción: Sometidas a votación las licencias médicas, por treinta (30) 

días, presentadas por los diputados Adelis de Jesús Olivares Ortega y 

Darío de Jesús Zapata Estévez, respectivamente, resultaron. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 113 Sí: 102 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 
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GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM --- 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- ? 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- ? 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM --- 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SIN VOTO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD SI 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SIN VOTO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 
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HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 002" 14.06.2023 14:33:11  

Moción: La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta propuso 

y sometió a votación que fuese dejada sobre la mesa la estructura 8, 

para pasar a conocer la estructura 9. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 113 Sí: 102 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- ? 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- ? 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- ? 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SIN VOTO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 
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CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- ? 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- ? 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SIN VOTO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SIN VOTO 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- ? 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- ? 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 34 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 61 DE 90 

 

 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- ? 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD SI 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- ? 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SIN VOTO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 003" 14.06.2023 14:56:41  

»Número de Iniciativa: 09217-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

segunda discusión. 

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 129 Sí: 117 No: 0 No votaron: 12 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SIN VOTO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- ? 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SIN VOTO 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

| 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 34 DEL MIÉRCOLES CATORCE (14) DE JUNIO DE 2023, PÁGINA NO. 64 DE 90 

 

 

Votación 004" 14.06.2023 15:02:34  

»Número de Iniciativa: 08339-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el procedimiento presentado por el 

diputado Julito Fulcar Encarnación, para que el proyecto de ley fuese 

remitido, nuevamente, a estudio de la Comisión Permanente de 

Trabajo, a plazo fijo de quince (15) días. 

Presentes en la votación: 117 

Registrados: 128 Sí: 117 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD --- ? 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 
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HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 
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MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 005" 14.06.2023 15:05:26  

»Número de Iniciativa: 09073-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación presentada 

por el diputado Ramón María Ceballo Martes, que dice: “Eliminar el 

considerando décimo cuarto y el nombre 8) Licda. María de los 

Ángeles Domínguez, del dispositivo primero de la Resolución 

No.00518 del 6 de junio de 2023, y renumerar”. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 129 Sí: 106 No: 0 No votaron: 23 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SIN VOTO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 
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BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SIN VOTO 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 
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CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

Votación 006" 14.06.2023 15:08:02  

»Número de Iniciativa: 09073-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la resolución, con su informe y su 

modificación, en virtud del artículo 100 del Reglamento, en segunda 

discusión. 

Presentes en la votación: 110 

Registrados: 133 Sí: 110 No: 0 No votaron: 23 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SIN VOTO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 
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GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SIN VOTO 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SIN VOTO 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SIN VOTO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SIN VOTO 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 
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RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SIN VOTO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SIN VOTO 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD --- 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 007" 14.06.2023 15:16:11  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que 

fuesen dejados sobre la mesa los puntos del 8.4.1 al 8.4.8, para pasar a 

conocer desde el punto 8.4.9 en adelante. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 133 Sí: 116 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SIN VOTO 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 
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JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 
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MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 008" 14.06.2023 15:20:10  

»Número de Iniciativa: 06413-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 115 

Registrados: 130 Sí: 115 No: 0 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SIN VOTO 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SIN VOTO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP SI 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP SI 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SIN VOTO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 
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CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SIN VOTO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND SI 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 
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CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SIN VOTO 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD SI 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD SI 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 14.06.2023 15:37:32  

»Número de Iniciativa: 06413-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial. 

Presentes en la votación: 116 

Registrados: 126 Sí: 116 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 
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ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO 
ANA ADALGIZA DEL 

CARMEN 
PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM --- 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SIN VOTO 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 
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RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SIN VOTO 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA 
MAGDA ALINA 

ALTAGRACIA 
PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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Votación 010" 14.06.2023 15:39:01  

»Número de Iniciativa: 06413-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la modificación propuesta por el diputado 

José Horario Rodríguez Grullón, que dice:  “Modificar el dispositivo 

único del informe, para que donde dice: ‘año 2023’, diga:  ‘año 2024’. 

Presentes en la votación: 89 

Registrados: 112 Sí: 89 No: 0 No votaron: 23 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 
Antonio Solimán Rijo) 

NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP --- 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SIN VOTO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 
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COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SIN VOTO 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SIN VOTO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SIN VOTO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 
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RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 

 

 

 

Votación 011" 14.06.2023 15:41:02  

»Número de Iniciativa: 06413-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación, por segunda vez, la modificación 

propuesta por el diputado José Horario Rodríguez Grullón, que dice:  

“Modificar el dispositivo único del informe, para que donde dice: ‘año 

2023’, diga:  ‘año 2024’. 

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 126 Sí: 119 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SIN VOTO 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SIN VOTO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 
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FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 
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JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SIN VOTO 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

Votación 012" 14.06.2023 15:42:44  

»Número de Iniciativa: 06413-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe 

y su modificación, en única discusión. 

Presentes en la votación: 106 

Registrados: 114 Sí: 106 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 
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DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM --- 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 
BIENVENIDO 

PRM --- 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SIN VOTO 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SIN VOTO 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 
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D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SIN VOTO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 013" 14.06.2023 15:44:40  

»Número de Iniciativa: 04459-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 116 Sí: 107 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP --- 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 
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AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM --- 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SIN VOTO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SIN VOTO 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SIN VOTO 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SIN VOTO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- 127 
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BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SI 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Votación 014" 14.06.2023 15:54:46  

»Número de Iniciativa: 04459-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Turismo. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 121 Sí: 104 No: 0 No votaron: 17 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 
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BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM --- 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SIN VOTO 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 
BIENVENIDO 

PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SIN VOTO 89 
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SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM --- 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SIN VOTO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SIN VOTO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SIN VOTO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD SI 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 015" 14.06.2023 15:56:30  

»Número de Iniciativa: 04459-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.   

Presentes en la votación: 111 

Registrados: 122 Sí: 111 No: 0 No votaron: 11 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA (Sec. ad hoc Francisco 

Antonio Solimán Rijo) 
NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS-OD-PLR SI 104 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS-OD-PLR --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA ALPAÍS-OD-PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 
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PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PLD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PRM SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL IND SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA SI 19 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC --- 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP --- 108 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA FP SI 128 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP --- 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP SI 121 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP SI 119 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA FP --- ? 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO FP SI 106 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA FP --- 188 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL FP --- 182 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- 118 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BAÉZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 17 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA  JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- ? 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- ? 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM SI 38 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM SI 41 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM --- ? 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

COLLADO OZORIA DE LÓPEZ MARTA DE JESÚS PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM --- ? 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA 
ISRAEL PORFIRIO 

BIENVENIDO 
PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SIN VOTO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM SI 67 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM SI 70 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM SI 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 
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PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SIN VOTO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ ESPINAL GUSTAVO ADOLFO PRM SI 43 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM --- 5 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PRM SI 61 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM SI 6 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SIN VOTO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- ? 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA IND --- 138 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 127 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SIN VOTO 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO FP SIN VOTO 134 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD SI 141 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- 146 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- ? 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD --- 137 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 167 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO IND --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- ? 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- 164 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SI 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- 124 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD SI 173 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- 174 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 187 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PRM SI 186 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 193 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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